
 

IV SALÓN DE VIDEOARTE TEXTIL 
 

Sobre el Salón 
El Centro Argentino de Arte Textil, CAAT, convoca a artistas, videorealizadores, docentes, artivistas, 
poetas, cineastas, documentalistas en forma individual o colectiva -socios o no socios- mayores de 
18 años, a participar del IV Salón de Videoarte Textil que se expondrá en la sede del CAAT 
(Viamonte 1728 2E, CABA, Argentina). 

 

Cronograma 

Fecha límite de pago de inscripción y 
presentación del formulario 

Domingo 26 de Julio de 2026, 23:59 hs., 
Buenos Aires (GMT-3). 

Entrega de obras Martes 1 de Septiembre de 2026. 

Inauguración Viernes 4 de Septiembre de 2026 18 hs. en la 
sede del CAAT (Viamonte 1728, 2E, CABA). 

Cierre Viernes 25 de Septiembre 2026 de 16 a 19 hs. 
en la sede del CAAT (Viamonte 1728, 2E, 
CABA) 

 

Requisitos 
1.​ Se admitirán proyectos u obras (o conjunto de obras que estén articuladas bajo una 

misma propuesta poética/conceptual) de Artistas o Colectivos de artistas, en formato 
video con estructura horizontal o apaisada con un máximo de tiempo de duración de 3 
(tres) minutos, con o sin estructura dramática. Pudiendo ser registros de performances, 
videoperformances, ensayos, videopoemas, videominuto, videos comunitarios, 
acciones colectivas, registros documentales, documentales, ficciones u otros formatos 
que impliquen como soporte el video o imagen en movimiento sobre temáticas 
vinculadas al mundo de las prácticas textiles. 

2.​ Las obras se podrán presentar en cualquiera de los formatos estándar utilizados 
actualmente. El archivo deberá estar etiquetado con: título y duración (no colocar 
nombre del autor). El mismo se enviará por un enlace de descarga. El tamaño del 
archivo no debe ser inferior a los 720p. El tamaño máximo recomendado por archivo es 
de 1 GB. 



 

3.​ Se aceptarán trabajos en cualquier idioma, pero aquellos vídeos que contengan 
diálogos o textos en cualquier lengua diferente al español se exigirá la inclusión de 
subtítulos en el vídeo en idioma español. 

4.​ El Artista que aplique de manera individual podrá, a la par, formar parte de 
presentaciones colectivas. 

5.​ En el caso de que la obra o proyecto utilizará material de terceros, el ARTISTA o 
COLECTIVO deberá contar con la autorización correspondiente del propietario para su 
uso. 

6.​ Acompañando a cada obra se requiere: 
7.​ Breve sinopsis de la obra. 
8.​ Imagen digital de la obra en formato cuadrado para armado de difusión. 

 

No se admiten 
Se hace saber a todos los participantes de las convocatorias del CAAT que no se admitirán las 
siguientes obras o proyectos: 

1.​ Las que no se ajusten a lo dispuesto en “requisitos”. 
2.​ Las de artistas que sean menores de 18 años. 
3.​ Las que utilicen material de terceros sin la debida autorización. 

 

Derechos, Responsabilidades, Obligaciones y Penalidades 
La simple participación por parte del Artista o Colectivo de la presente aplicación implica el 
conocimiento y la aceptación del reglamento en su versión completa y en todas sus partes, como así 
también el deber de colaborar con el Centro Argentino de Arte Textil proveyendo con la celeridad 
debida toda la documentación requerida con el objeto de cumplir sus disposiciones. 

El Artista o Colectivo participante declara y acepta que la propuesta presentada y Obra o Proyecto a 
desarrollar es de su autoría, y no viola ley, norma o contrato vigente. 

El Artista o artistas del Colectivo seleccionado será responsable único ante cualquier reclamo de 
eventuales derechos de autor que invoque un tercero, manteniendo indemne al Centro Argentino 
de Arte Textil, miembros, directores, administradores, ejecutivos, como al profesional acompañante 
y asesor. 

En el caso que dicha propuesta, obra o proyecto contenga derechos protegidos de terceras partes, 
el Artista o Colectivo participante declara que cuenta con la debida autorización de esos titulares de 
derecho, para todas las obligaciones asumidas y contraídas conforme este Reglamento. Si la 
propuesta, obra o proyecto, reprodujera en forma parcial o total obras literarias, dramáticas, 
musicales, cinematográficas, televisivas, radiofónicas, coreográficas, pantomímicas, o cualquier otra 
obra con derechos propiedad intelectual vigentes, los participantes deberán resolver y pagar los 



 

derechos o aranceles que correspondieren ante los organismos o representantes correspondientes, 
aceptando que el Centro Argentino de Arte Textil, sus miembros, directores, administradores, 
ejecutivos, como el profesional acompañante y asesor no asume ninguna responsabilidad a ese 
respecto y a quienes desligan de toda co responsabilidad, debiendo mantener indemne a todos ellos 
frente a cualquier reclamo de terceros. 

 

Derechos de Reproducción: catálogo, publicaciones y comunicación. 
El Centro Argentino de Arte Textil se reserva el derecho de uso o divulgación de la información 
personal y/o del proyecto cuando ésta sea necesaria para difundir cualquier hecho relacionado con 
la difusión de la convocatoria o dar respuesta a cualquier requerimiento judicial o legal. 

El Artista o Colectivo se compromete a ceder sin cargo al Centro Argentino de Arte Textil los 
derechos de exhibición y reproducción gráfica, sonora y audiovisual de la Obra o Proyecto para la 
prensa, difusión y actividades relacionadas con la convocatoria en diferentes medios y plataformas 
sin límite temporal alguno. 

Todos los artistas participantes prestan su expresa conformidad a la difusión pública, promoción y 
exhibición de su obra o proyecto, parcial o totalmente, en los medios gráficos, electrónicos y/o 
televisivos asociados o no a la imagen del Centro Argentino de Arte Textil, dentro de los límites 
establecidos por la ley 11.723, cediendo los derechos de reproducción gráfica, sonora y audiovisual 
de su proyecto en todo lo concerniente a la difusión de su trabajo y en todas las presentaciones y 
medios, como también en instancias y con fines educativos, respetándose los derechos sobre 
autoría que dicha  ley establece, pero sin derecho a compensación alguna. 

Toda cuestión o circunstancia que no estuviese prevista en el presente Reglamento, así como 
también las dudas interpretativas con relación a la aplicación del mismo, serán resueltas por el 
Centro Argentino de Arte Textil y su decisión, resolución e interpretación será definitiva, 
irrevocable e inapelable. 

 

Grupo de artistas 
Se permitirá la participación de grupos de artistas, conformados o no por socios del CAAT. Para el 
caso que la mayoría (50%) de los artistas integrantes del grupo sean socios del CAAT la/s obras 
abonarán la tarifa de socio. Para el caso que los artistas no sean socios o la mayoría no sea socio, 
las obras abonarán su participación como no socios. 

Cada grupo de artistas nombrará un representante en su presentación, quien será responsable de 
interactuar con el CAAT durante el proceso de inscripción, selección, premiación. 

 

 



 

Inscripción (no reintegrable) 
Socia/os del CAAT: el equivalente a 1 y 1/2 cuotas mensuales. Para poder participar como socio 
debe tener la cuota paga al día. 
No socias/os: el equivalente a 3 cuotas mensuales (ver valor cuota aquí). 

Participantes del exterior del país. Socias/os: U$S 25 - No socias/os: U$S 45. 

El valor de las cuotas sociales debe ser el vigente al momento de la inscripción. El arancel no es 
reintegrable y se abonará en el momento de la inscripción. 

Estudiantes de Grado de Artes Visuales, que presenten libreta de estudiante vigente, se les otorgará 
un descuento del 50% en la inscripción que le corresponda. 

El valor de inscripción es por obra presentada. 
 

Presentación 
Se realizará a través del formulario Google que se encuentra aquí.  

Con la sola aplicación, los participantes reconocen ser los únicos autores intelectuales y 
responsables por la autenticidad de los datos suministrados a los organizadores por cualquier 
reclamo que pudiera generarse con motivo de la inexactitud o falsedad de esta declaración, 
debiendo mantener indemne al Centro Argentino de Arte Textil frente a cualquier reclamo de 
terceros. 

En el caso de que un mismo artista realice una presentación individual y participe de la presentación 
de un colectivo, se deberá realizar una aplicación independiente por cada proyecto a presentarse. 
Una por la obra o proyecto individual y otra por la obra o proyecto del Colectivo. 

La correcta recepción del envío será confirmada al Artista o Colectivo por correo electrónico 
exclusivamente. 

El envío de la obra o proyecto por parte del Artista o Colectivo implicará, por sí solo la aceptación 
total del presente reglamento y demás bases y condiciones. 

La fecha límite para enviar las postulaciones es hasta el domingo 26 de Julio de 2026, 23:59 hs., 
Buenos Aires (GMT-3). Las postulaciones que lleguen posterior a esa fecha no se considerarán para 
esta proyección. La proyección se realizará en una pantalla dispuesta para tal fin en la sala del 
CAAT. 

 

Selección y Premiación 
Un jurado de excelencia seleccionará las obras que integrarán el salón. La lista de seleccionados se 
publicará en redes sociales del CAAT, así como por correo electrónico.  

 

https://caat.org.ar/asociarse/
https://forms.gle/5hoVpPA1rJC6BrNH9


 

Serán otorgados: 

1er Premio: inscripción a un Salón del CAAT y diploma. 

2do y 3er Premio: diploma. 

Menciones: A criterio del jurado. 

 

Enlace de las obras seleccionadas 
El archivo deberá estar etiquetado con: título, duración y autor. El mismo se enviará por un enlace de 
descarga, y deberá ser público. El tamaño del archivo no debe ser inferior a los 720 px. El tamaño 
máximo recomendado por archivo es de 1 GB. 

 

Legales 
Se hace saber a todos aquellos que resulten seleccionados, que las obras que puedan resultar 
ofensivas a criterio de la Institución, podrán no ser expuestas. 

El solo hecho de presentarse a esta convocatoria implica la aceptación del presente reglamento por 
parte de los participantes. Cualquier caso no previsto será resuelto por la Comisión Directiva del 
CAAT. 

 

LINK al formulario y formas de pago aquí. 

https://forms.gle/5hoVpPA1rJC6BrNH9
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